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 Actualización de los requisitos para la 
notificación de datos de vigilancia en relación 
con la COVID-19 en virtud del Reglamento 
Sanitario Internacional (RSI 2005) 

 

 Addendum al documento Vigilancia de salud 
pública en relación con la COVID-19: orientaciones 
provisionales. 

 

 25 de agosto de 2023  
   

 
En el contexto de la integración de la vigilancia de la COVID-19 en capacidades básicas más amplias de 
vigilancia de las enfermedades respiratorias, la OMS ha determinado que ya no es necesario que los Estados 
Miembros notifiquen públicamente los recuentos diarios de casos y muertes o a la OMS a nivel mundial, 
como se exigía anteriormente. En cambio, a fin de mantener la visibilidad de la epidemiología mundial de los 
indicadores clave de morbilidad y mortalidad de la pandemia de COVID-19 en curso, la OMS solicita que los 
países redoblen los esfuerzos para reforzar la notificación de indicadores agregados semanales de morbilidad 
y mortalidad por COVID-19, así como datos de vigilancia variante, con las modificaciones que se describen a 
continuación. Es importante destacar que las oficinas regionales individuales de la OMS pueden tener 
requisitos adicionales de presentación de informes que no se reflejan aquí. 
  

Presentación de informes agregados semanales a la OMS a nivel mundial 
 

El objetivo de los informes agregados semanales mundiales en curso es obtener más información sobre las 
tendencias mundiales de la COVID-19 para un análisis mejorado, junto con otras fuentes de datos de 
vigilancia de patógenos respiratorios1, para permitir un conocimiento integral de la situación de la carga de 
enfermedades respiratorias infecciosas. La OMS recomienda que los datos se agreguen en la fecha de 
notificación al sistema de salud. El siguiente conjunto de datos debe considerarse como la lista básica de 
indicadores de vigilancia que han de incluirse en los informes semanales enviados sistemáticamente a la OMS 
a nivel mundial: 

• Número de casos confirmados  
• Número de muertes confirmadas  
• Desagregación de las muertes por edad 
• Número de nuevos ingresos hospitalarios para recibir tratamiento contra la COVID-192 

(confirmados)  

 
1 La vigilancia debe incorporar información proveniente de una combinación adecuada de poblaciones cen�nela representa�vas, 
vigilancia basada en eventos, vigilancia de las aguas residuales humanas, serovigilancia y vigilancia de poblaciones animales 
seleccionadas de las que se sepa que presentan riesgo de SARS-COV-2. Los Estados Partes deben aprovechar el Sistema Mundial de 
Vigilancia y Respuesta a la Gripe (SMVRG) y apoyar la creación de la Red Mundial de Laboratorios de Coronavirus de la OMS 
(CoViNet). Declaración acerca de la decimoquinta reunión del Comité de Emergencias del Reglamento Sanitario Internacional (2005) 
sobre la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19)  (8 de junio). 

2 Cuando no sea posible informar solo de las admisiones debidas a la COVID-19 en lugar de todas las nuevas admisiones con 
pruebas posi�vas de SARS-CoV-2, estas úl�mas pueden sus�tuirse. 

https://www.who.int/es/news/item/05-05-2023-statement-on-the-fifteenth-meeting-of-the-international-health-regulations-(2005)-emergency-committee-regarding-the-coronavirus-disease-(covid-19)-pandemic
https://www.who.int/es/news/item/05-05-2023-statement-on-the-fifteenth-meeting-of-the-international-health-regulations-(2005)-emergency-committee-regarding-the-coronavirus-disease-(covid-19)-pandemic
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• Número de nuevos ingresos en la UCI para recibir tratamiento contra la COVID-192 (confirmados) 
• Número de personas a las que se les realizó una prueba (prueba de amplificación de ácidos 

nucleicos o prueba de diagnóstico rápido de detección de antígenos3) 
 

Nota: Si bien se ha considerado poco práctico pedir a todos los Estados Miembros que comuniquen a la OMS 
datos desglosados por edad sobre las hospitalizaciones y los ingresos en la UCI, se recomienda 
encarecidamente a quienes tengan la capacidad de recopilar estos datos que los comuniquen públicamente, 
ya que son muy útiles para identificar cualquier cambio en el impacto de la evolución de las variantes del 
SARS-CoV-2.  
 
Por lo tanto, ya no se solicitan los siguientes datos4: 

• Número de casos probables, ingresos y muertes 
• Número de casos y muertes entre los trabajadores de la salud y asistenciales 
• Número de personas a las que se les realizó específicamente una prueba de amplificación de ácidos 

nucleicos 
• Desagregación de los casos por grupo de edad o sexo 
• Desagregación de las muertes por sexo 

   
El plazo para que los Estados Miembros envíen los datos semanales correspondientes a cada semana 
epidemiológica termina el jueves de la semana siguiente.   
Se pide a los Estados Miembros que presenten datos semanales incluso cuando no se hayan notificado 
nuevos casos durante la semana (notificación de cero casos).   
  
Los indicadores básicos de vigilancia enumerados y la fecha de presentación indicada se refieren a la 
vigilancia mundial. Los requisitos adicionales pueden variar según la región. Los países deben seguir 
informando en las plataformas regionales existentes a través de sus respectivas oficinas regionales de la 
OMS, incluso a través de RespiMART (FluID y FluNet) cuando proceda. Alternativamente, se puede continuar 
notificando los datos agregados semanales mediante el uso del formulario de Excel « Vigilancia mundial de 
la COVID-19: Proceso de la OMS para la notificación semanal de datos agregados», que incluye un diccionario 
de datos.  
 
Además, se alienta a los países a mejorar la vigilancia integrada (especialmente aquellos que han recibido los 
kits reactivos múltiples para detectar los virus gripales y el SARS-CoV-2 de GISRS) y supervisar la circulación 
simultánea relativa de los virus de la gripe y el SARS-CoV-2, e informar semanalmente a RespiMART (FluNet 
y FluID) o las plataformas regionales que recopilan información epidemiológica y de laboratorio junto con 
datos sobre la gripe. En este enlace hallará la guía provisional actual sobre la integración del SARS-CoV-2 y la 
vigilancia centinela de la gripe.  
 
Metadatos de los países  
Se solicita a los Estados Miembros que proporcionen a la OMS más metadatos de la vigilancia a fin de facilitar 
la interpretación de los datos de vigilancia enviados, a saber:  

• la definición del periodo epidemiológico (o semana epidemiológica) vigente en el país (por ejemplo, 
«de lunes a domingo»);  

• las definiciones de caso que utiliza el país y su fecha de entrada en vigor;  
• la estrategia o estrategias de vigilancia/detección/pruebas en vigor en el país, y la fecha de su 

entrada en vigor (la articulación de la estrategia de vigilancia es particularmente importante cuando 
la vigilancia no trata de recopilar todos los casos, por ejemplo cuando se limita a los sitios centinela).  

Los cambios relativos a las definiciones o criterios repercuten en la verificación de los casos y, por lo tanto, 
también en múltiples parámetros epidemiológicos, como la curva epidémica y el cálculo de la tasa de 

 
3 Se u�liza para calcular la tasa de posi�vidad de la prueba. 
4 Estos datos pueden con�nuar comunicándose si eliminarlos de los informes crearía una carga adicional. 

https://iris.who.int/bitstream/handle/10665/373073/WHO-2019-nCoV-surveillance_aggr_CRF-2023.1-spa.xlsx
https://iris.who.int/bitstream/handle/10665/373073/WHO-2019-nCoV-surveillance_aggr_CRF-2023.1-spa.xlsx
https://iris.who.int/bitstream/handle/10665/360484/WHO-2019-nCoV-Integrated-sentinel-surveillance-2022.1-spa.pdf
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letalidad. Los metadatos deben enviarse al buzón electrónico creado específicamente para la vigilancia de la 
COVID-19 (covidsurveillance@who.int) o a través de las respectivas oficinas regionales de la OMS.   
 
También se alienta a los países a monitorizar la calidad de la vigilancia de la COVID-19 mediante el 
seguimiento de indicadores de desempeño tales como la puntualidad, la exhaustividad y la representatividad 
de los datos de vigilancia.  
 

Vigilancia genómica y notificación de secuencias 
 

Las capacidades de secuenciación genómica a nivel mundial se han ampliado de forma importante durante 
la pandemia de COVID-19. Los países deben mantener estas inversiones y continuar reforzando la vigilancia 
genómica del SARS-CoV-2 y otros organismos patógenos con potencial epidémico y pandémico.  
 
El uso de pruebas para la detección del SARS-CoV-2 es prioritario en los grupos de riesgo y las personas con 
síntomas moderados o graves. Debe priorizarse la secuenciación genómica y el intercambio en tiempo real 
en plataformas públicas de las muestras y los metadatos obtenidos al analizar estos casos confirmados de 
COVID-19. Además, la secuenciación de las muestras recogidas mediante vigilancia centinela integrada de 
infecciones respiratorias agudas (IRA, síndrome pseudogripal e IRAG) proporciona una forma sostenible y 
representativa de vigilar la evolución del virus y su diversidad genética. Esta sigue siendo información crítica 
para que los grupos consultivos técnicos de la OMS evalúen el riesgo que plantean las nuevas variantes del 
SARS-CoV-2, así como su impacto en las medidas de control disponibles. 
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